Educación            Tener en cuenta que es sólo a modo de ejemplo. Para cada situación en particular corresponde la confección de una Disposición Interna que  refleje ese movimiento que Uds conocen en detalle                                           
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      PROVINCIA DE SANTA CRUZ
   Consejo Provincial de Educación                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
FORMULARION° …….…….1………………...
                                                                                                                      ALTA CON PRÓRROGA
 VISTO:
La necesidad de cubrir el cargo de ………………….. de la Escuela Provincial Primaria  Nº _____, carácter ………………, por ………………………………………..del/ la docente _______________________a partir del ________; y
CONSIDERANDO:
Que deberá aplicarse el Art.89 del Estatuto del Docente;
Que se realiza el ofrecimiento a la docente ____________________quien se encuentra en uso de licencia ____________________
Que según la normativa vigente, Acuerdo Nº 523/05, Artículo 21º, corresponde conceder la prórroga para la toma de posesión del cargo citado
 Que la mencionada docente es Maestra ……………………………………;
    Que corresponde confeccionar el Instrumento Legal.

POR ELLO:
                                            La Dirección de la Escuela de  E.P.P. Nº 
DISPONE
Ad Referéndum del CPE

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR a la docente (nombre y apellido como figura en el documento_______________, DNI:_______________ en el cargo de …………………………. de la Escuela de EGB Nº 38,  en carácter de (situación de revista)____________________, desde el día ____________ con Título Docente para la función. 
ARTÍCULO 2°.- CONCEDER Licencia Especial con Prórroga para la toma de posesión efectiva del cargo a la docente ______________________ a partir de la fecha____________, de acuerdo a los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR a la docente mencionada en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4°.- EL GASTO  que demande el cumplimiento de la presente será afectado por la Dirección Contralor de Sueldos en el   ANEXO  …….  ITEM  …………. CARÁCTER ……….. FINALIDAD ………………….. FUNCIÓN ……………  SECCIÓN  ………..  SECTOR ………… PDA. PPAL …….. PDA. PCIAL ……..  PDA. SUBPARCIAL ……… PERSONAL DOCENTE-PRESUPUESTO  …………….-
ARTÍCULO 5°.- TOMEN RAZÓN Dirección Contralor de Sueldos. Legajo Personal Docente y cumplido, ARCHÍVESE.-

   

  …………………………………….                                                          …………………………………………... 
            FIRMA SECRETARIO                                                                        FIRMA SUPERVISOR

DISPOSICIÓN INTERNA N°:    / 17

            …………………………………….                                       ……………………………………………………
     NOTIFICACIÓN DEL INTERESADO                                                              FECHA
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